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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-12908230- -APN-DGA#ANPIDTYI - RD 2022-02-11 CONVOCATORIA PICT 
APLICADOS 2021, CATEGORÍA II, TEMAS ESTRATÉGICOS DE I+D+i PARA APROBACIÓN

 

Visto el Expediente EX-2022-12908230- -APN-DGA#ANPIDTYI, el Decreto N° 157 del 14 de febrero de 2020, 
la Resolución Nº 158 del 5 de octubre de 2021 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, y

CONSIDERANDO

Que por Resolución Nº 158/2021 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN —AGENCIA I+D+i— se 
convocó a Concurso Público para la presentación de Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica 
Aplicados —PICT Aplicados 2021— a las organizaciones públicas o privadas que realizan actividades de 
investigación aplicada, desarrollo, e innovación, radicadas en el país con financiamiento del BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA.

Que en las Bases y Condiciones de la Convocatoria PICT Aplicados 2021 se contempló tres categorías de 
postulación, a saber: Categoría I Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica de Aplicación Intensiva; 
Categoría II Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica de Salto Institucional y Categoría III Proyectos 
de investigación científica y tecnológica orientados a la vinculación.

Que en las mencionadas Bases y Condiciones se establecieron, asimismo, las características, procedimientos y 
criterios de admisibilidad de los proyectos y, en consecuencia, su incorporación al Sistema de evaluación de la 
Dirección Nacional del Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica —FONCYT—, y para la 
adjudicación de subsidios.

Que, en este marco, deviene necesario aprobar los Temas Estratégicos de Investigación, Desarrollo e 
Innovación dentro de los cuales deberán encuadrarse los proyectos a presentarse en la Categoría II Proyectos de 
Investigación Científica y Tecnológica de Salto Institucional.

Que, por su parte, el artículo 5 del Decreto N° 157 de fecha 14 de febrero de 2020 establece que la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 



INNOVACIÓN será continuadora, a todos sus efectos, de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA  y de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA, 
TECNOLÓGICA Y DE INNOVACIÓN.

Que, oportunamente, intervinieron en el ámbito de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO 
PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS.

Que, conforme lo expuesto, la presente medida se encuentra amparada en las previsiones del Decreto N° 
157/2020, la Resolución Nº 158 del 5 de octubre de 2021 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN 
(AGENCIA I+D+i) y lo decidido en reunión ordinaria del Directorio de la AGENCIA I+D+i del 11 de febrero de 
2022.

Por ello,

 

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Temas Estratégicos de Investigación, Desarrollo e Innovación —I+D+i— dentro de 
los cuales deberán encuadrarse los proyectos a presentarse a la Convocatoria para la presentación de Proyectos de 
Investigación Científica y Tecnológica Aplicados 2021, Categoría II Proyectos de Investigación Científica y 
Tecnológica de Salto Institucional y la distribución de aportes máximos, según se detalla en el ANEXO IF-2022-
14604754-APN-DNFONCYT#ANPIDTYI del presente acto administrativo

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tomen razón la DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO PARA LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, la DIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIAMIENTO 
EXTERNO Y LOCAL y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, y cumplido, archívese.

 

 





PICT BCIE Cat II 


Ejes temáticos 


 


 


Temas Estratégicos basados en los ODS y Plan 2030 


 


1. Nuevas Energías y mitigación del cambio climático. 


Cambio climático, causas, efectos y acciones de mitigación y adaptación. Acceso a 


energía asequible, segura y sostenible. 


 


2. Agua, Océanos y Bosques.  


Disponibilidad del agua, su gestión sostenible y su saneamiento. Usos sostenible de 


océanos, mares, y recursos marinos. Bosques, desertificación, degradación de la 


tierra y conservación de la biodiversidad. 


 


3. Estudios interdisciplinarios con el enfoque Una Salud. 


Una mirada interdisciplinaria de las interacciones entre salud humana, sanidad 


animal y vegetal y el ambiente. Alimentos funcionales y nuevos enfoques en 


agricultura y ganadería.  


 


4. Nuevos patrones de consumo, comercialización y formas de producción.  


Consumo y producción sostenibles. Crecimiento inclusivo con empleo y trabajo 


digno. 


 


5. Ciudades y nuevas infraestructuras resilientes.  


Ciudades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. Infraestructuras resilientes, 


industrialización sostenible e innovación.  


 


6. Transformación de la educación y la formación para el trabajo. 


Educación inclusiva, nuevas tecnologías y promoción de las oportunidades de 


aprendizaje. 


 


7. Democracia, tecnología y soberanía. 


Derechos humanos, perspectiva de género. Desafíos para una afirmación de la 


democracia y nueva soberanía en un contexto de cambio tecnológico. Estudios para 


una geopolítica. 


 


Para obtener el financiamiento, los proyectos tiene que demostrar que cubren nuevos 


temas o área de vacancia o que van a trabajar con nuevas herramientas o técnicas 


dentro del encuadra de método científico. 


 


FINANCIACIÓN: 


 


La AGENCIA I+D+i destinará: 


 


● el 60% del monto total subsidiado  para las temas 1, 2 y 3. 


● el 40% del monto total subsidiado  para los temas 4, 5, 6 y 7. 


 







Se detallan en el siguiente cuadro los aportes máximos de la Agencia I+D+i para cada línea 


de acción: 


 


CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE APORTES MÁXIMOS PARA CADA TEMA 


ESTRATÉGICO DE LA CONVOCATORIA 


 


 


Temas estratégicos Aportes máximos 
destinado a cada línea 


Monto máximo por 
proyecto 


1 - Nuevas Energías y mitigación 
del cambio climático. 


$300.000.000 $15.000.000 


2 - Agua, Océanos y Bosques.  $300.000.000 $15.000.000 


3 - Estudios interdisciplinarios 
con el enfoque Una Salud. 


$300.000.000 $15.000.000 


4 - Nuevos patrones de 
consumo, comercialización y 
formas de producción.  


$120.000.000 $10.000.000 


5 - Ciudades y nuevas 
infraestructuras resilientes.  


$120.000.000 $10.000.000 


6 - Transformación de la 
educación y la formación para el 
trabajo. 


$120.000.000 $10.000.000 


7 - Democracia, tecnología y 
soberanía. 


$120.000.000 $10.000.000 


TOTAL $1380.000.000  
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Anexo
 


Número: 
 


 
Referencia: ANEXO RD 2022-02-11 PICT APLICADOS 2021, CATEGORÍA II, TEMAS ESTRATÉGICOS 
PARA APROBACIÓN Y APORTES MÁXIMOS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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